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Se suscribe á este Periódico en 
1<t Imprenta de caiuñena y santa 
María , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes , 11 
por trimestre y 36 por un aff».

Los articulos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en tu misma imprenta# 
francos de porte , sin cuyo requi
sito no seadmitiran.
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGUS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami- 
liaconlinúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 156.

Los alcaldes de esta provincia, destacamentos 
de guardia civil y empleados del ramo de i. y 
S. P detendrán á Vitoriano Pascual, natural de 
Cuzcurrita de Juarros, si tuvierren alguna noticia 
de su paradero, conduciéndole con toda seguri
dad á mi disposición.

Señas del Vitoriano.
Edad 27 años, estatura regular, ojos morenos, 

barba cerrada, nariz regular, color moreno.— 
Burgos 7 de junio de 1851.—Gainza.

Otra núm. 157.

La Dirección general de contribuciones direc
tas con fecha 20 del actual me dice lo siguiente.

Con fecha 30 de abril último, se comunicó al 
Sr. Gobernador de la Provincia de Granada la 
resolución siguiente, dictada por esta dirección 
general. — Se tiene propuesta al Gobierno la ma
nera en que conviene sean modificados los artí
culos 3I y 46 del Real decreto de 23 de ma

yo de 1845 sobre el establecimiento del vigen
te impuesto hipotecario, y mientras no se dicte’ 
la aclaración correspondiente no hay en rigor le
gal fundados motivos para aplicar la multa á Ios- 
escribanas originarios que hayan remitido sus 
relaciones anuales délos documentos otorgados 
ante elios en el año anterior á la oficina de hi
potecas de su partido, y que por recaer los do
cumentos sobre bienes situados en diferentes par
tidos, no ha podido verificarse la confrontación 
de que habla el mismo articulo 35 del citado 
Real decreto, porque atendida la letra termi
nante de este articulo, y no su verdadero es
píritu por los referidos escribanos, h in podi
do creer . cumplida su obligación con daré re
mitir sus relaciones á la oficina de hipote
cas de su partido, y sin perjuicio de la resolu
ción del gobierno á 11 citada consulta, se servi
rá V. S disponer que se prevenga á los regis
tradores hipotecarios, á quienes se presenten las- 
relaciones anuales sobre documentos que com
prendan fincas situadas en diferentes partidos, 
que hagan la comunicación correspondiente á 
la administración de provincia respectiva para 
que esta dé asimismo conocimiento al regis
trador hipotecario del partido á que pertenez
can las fincas, debiéndose prevenir igualmente 
á los escribanos que cuando en todo el año no 
hubiesen otorgado documento alguno den la re
lación negativa__Lo digo á V. S. por contesta
ción á la consulta que ha hecho acerca del par
ticular y efectos correspondientes. Y lo trasla-^ 
do á V. S. para fos mismos fines,, sirviéndose1 
acusar el oportuno recibo..



Otra num. i 60.

provincia en cumplimiento de lo p-cvénido por 
S. E., siendo los oficialesespresudós al margen 
siete capitanes, doce tenientes y once subtenien
tes.—Burgos 4 de Junio di* 1851 . — El General 
Comandante General—Bernardo de Echdluce.

Secretaria de la Junta Gubernativa de la Au
diencia de Burgos.

«Por el artículo 50 del Reglamento orgánico dé 
de la Reserva del Ejército se previene, que torios 
los individuos de ella conservarán, aunque se ha
llen en sus casas el fuero militar completo comb 
los que están en activo servicio, y qiie'para las 
faltas y delitos que cometan sean.juzgados y sen
tenciados con arreglo á ordenanza por sus gcfe's 
y tribunales militares.»

Para el debido cumplimiento de tan terminan
te disposición, y prevenir los confictos de. juris
dicción que en grave perjuicio de la pronta ad
ministración de justicia pueden ofrecerse de sh 
falla de observancia, ha dispuesto S. S. el Sr. 
Regente sedé conocimiento de ella por medio dél 
presente Boletín á los Jueces de los partidos y á 
los alcaldes de los pueblos de la provincia á qué 
corresponde, con encargo de que siempre qué 
cada uno en su caso hubiere de verificar proce
dentemente la prisión de algún individuo de los 
que componen 14 espresada reserva, le pongan 
inmediatamente á disposición de la autondad mi
litar de la provincia, con las diligencias, ó testi
monio de su resultacion para que sean juzgados 
y sentenciados cómo se determina por la citada 
Real disposición, á menos qué los delitos que sé 
cometieren lo sean de los que conforme á las le
yes causan desafuero. Burgos 4 de junio de 1851-. 
—Benigno Fernandez de Castró.

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Dionisio Gairizá, Gobernador de esta provin

cia etc. etc. "
Hago saber: que por D. Leandro Gómez, vecino- 

y residente en Villarcayó, se ha hccjió el denun
cio de la mina de cobre caducada titulada Gita
na, que ahora se conocerá con el nombre de So
berana, sita en el punto de Cueva Prieta, término 
del pueblo de HuidÓbró, distrito municipal de 
Villaescusa del Butrón, y en terreno de la pro
piedad del referido pueblo: no linda con ningu
na otra pertenencia minera, sino con terreno de 
dicho común, y habiendo sido admitido dicho 
registro por decreto de éste dia, se anuncia al 
público^ á fin de que si alguno tuviere qué de- 

Por Real orden fecha 20 de mayo último, que 
con la de 31 del mismo me ha sido comunicada 
por la Dirección general de la deuda del Estado, 
se declara al Ayuntamiento de Villuslo el derecho 
á ser indemnizado de las tercias que percibía en 
la misma villa, y que en su consecuencia se pro
ceda á practicar por las oficinas de hacienda, en 
el término de 4 meses, la liquidación del haber 
indemnizab'een el modo y forma que determinan 
lás disposiciones vigentes.

Lo que se inserta en este periódico para su 
publicidad y en observancia de lo prevenido en el 
artículo 14 del Real decreto de 15 de mayo 
próximo pasado. Burgos 6 de junio de 1851.— 
Dionisio Gainza.

Otra núrn. 159.
Comandancia General y Gobierno Militar de 

Burgos.
El Eoccmo. Sr. Ca pilan General de este ejército con 

fecha de ayer me dice lo que copio.
Escmo Sr.— El Escmo. Sr. Director General dein- 

fpnleria en 2i del mes próximo pasado me dice lo si
guiente.—Escmo. Sr.—El Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 2 del corriente me dice de Real orden 
lo que sigue.—Escmo Sr.— Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo espueto por V. E. en 29 de abril ultimo, 
se ha servido autorizar á V. E. para proponer el pase á 
los batallones activos de los oficiales de los de la Reserva, 
que por sus circunstancias puedan ser mas útiles de 
aquellos, y gocen de todo su sueldo, siempre que fuese 
necesario dejar vacantes en estos para colocar á los que 
lo hayan solicitado. Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para su conocimiento, con inclusión del adjunto 
estado que manifiesta el número de capitanes, tenientes y 
subtenientes que hay actualmente con sueldo entero en 
los batallones de reserva, á fin de que si á los oficiales 
que están de reemplazo ep el distrito de la capitanía gral. 
del digno cargo de V. E. les conviene pasar con medio 

•sueldo á alguno de los espresados batallones puedan soli
citarlo.— Lo que traslado á V. E. espresando al margen 
el número de capitanes y subalternos que hay actual
mente con sueldo'en el batallón dé reserva de esta pro
vincia, á'íin de que sirviéndose dar conocimiento a los ofi
ciales de reemplazo en la misma puedan solicitar su in
greso con medio sueldo en la mencionada reserva, si les 
conviene, remitiéndome oportunamente las instancias de 
los mismos, y si no hubiere quien lo desee, darme co
nocimiento del resultado.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de está, 

Lo que ha dispuesto insertar en este perió
dico para su publicidad á los efectos que se espre- 
san. Burgos 2 de junio de I851. —Dionisio 
Gdinzh.

Otra miip. 158.



(lucir en contra de esta pretensión lo haga en 
Cst(* Gobierno en el -lérrhino improrrogable de 
70 día.», cóñtádós desde esta fecha, de conformi
dad á lo prescrito en el art. 53 del reglamento 
para la ejecución de la b-y de minería vigente. 
Burgos 7 (h junio dé 1851.—El Gobernador, 
Dionisio Gainza.

/). Angel Garda Monsaloe, Juez de primera 
instancia por S. M. de esta villa de Penar anda 
de Brazamonte ?/ su partido.

llago saber: Qué en este juzgado y por la es
críbalo» de! (pie refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra Patricio Erce, vecino de 
Aranda de Duero, y Saturnino Cid, que loes de 
Galangas, por sospechosos en su conducta, y ha- 
verlés aprehendido en él mercado de esta villa el 
29 del corriente dos yeguas que se creen robadas 
ycuyas señas1 se éspresan á continuación; á fin 
deque llegue á noticia de los habitantes déla 
provincia, y caso de que á alguno pertenezcan, 
acuda á reclamarlas á este juzgado, he acordado 
se inserte el presente anuncio. Dado en Peñaran
da de Brazamonle á 31 de Mayo do 1851.—An
gel García Mónsalve.—Por su mandado—Ma
nuel de Cácéres Verdugo.

Señas de las yeguas aprehendidas.
Una yegua, pelo castaño claro, de seis cuartas’ 

cerrada, pelos blancos en la cruz yéñ la frente, 
y cabos negros.

Otra yegua; pelo castaño oscuro, seis cuartas 
escasas, cerrada, dos lunares, blancos en los cos- 
t idós def'cuello y otro por delante de la cruz, ca 
bos negrós.

B Jacinto Baraibar, Juez togado de primera 
instancia de -sta Ciudad y su partido

Se hace saber al público: que él dia 16 de Jimio 
próximo vénidérb y su hora de las 10 de la ma
ñana, téiidrá lugar én el arrabal de S. Esteban 
el remate de una casa con otros bienes muebles 
sita en dicho arrabal, sin número, embargados á 
José Campo dé ésta vecindad, para pago de la do
te materna á.süs hijos, SalisifAcion de rentas al ca
bildo dé S. Esteban y solución de costas á los bú
hales de este Tribunal; la persona que quiéra in
teresa rsé en dicho remate, acuda en el dia Sitió 
y hura señalada — Dado en Burgos a 30 de mayó 
de 1851 .—Jacinto Baraibar.—Por mandado de 
S. Si José Maria Nieló1) 2 g-TfODÍ, lob •]

■
D. Fernando López, y Boda, Juez de primera 

instancia del partido de Arnedó.
A lar auloridedes dé la provincia de Burgos 

hégó saber: Qué trie halló instruyendo causa cri

minal contra un sujeto desconocido que en la 
mañana de ayer intentó desarmar á un depen
diente del resguardo de la empresa de sal en el 
camino que de esta ciudad dirige á la de Cala
horra, cuyo sugeto, según el pasepórte que le fué 
ocupado y manifestación hecha por el dependien
te, resolta llamarse Mariano Cid, v tiene las se
ñas (pie á continuación se espresan. Y estando 
acordada su prisión, he mandado librar el pre
sente para las autoridades déla provincia de Bur
gos, v en su virtud les requiero dé parle de S. M- 
la Reiría N. S. (q. D. g.), y de la mia Ies ruego 
que pi'actiquén las mas eficaces diligencias para 
la captura del referido sugeto, y conseguida, lo 
rsmilan á mi disposición, pues que en ello se in
teresa el servicio público y la recta administra
ción de justicia. Dado en Arnedp á 31 de Mayo 
de 1851.—Fernando López y Roda.—Por man
dado de S. S.—Manuel Eguizabal.
i v. .. ", ::<1 -■ 1 Htd ( ij-HiC- •;U|

Señas de Mariano Cid.
. ■

Edad 34 años, ésta! tira cumplida, pelo y ojos 
negros, nariz gruesa, barba poblada, cara redon
da, color moreno; es vecino del pueblo de Adra
da, en la provincia de Burgos y de oficio tragi- 
néro; síi traje pantalón de paño azul con forro de 
tias;a::a‘rayada; medias negras nuevas y alparga
ta valenciana, chaleco descolorido de algodón 
acuadrillado; capa dé paño color castaña, bás
tanlo usada, con embozos azules; chaqueta de 
lana blanca, y una sortija de abalorio negro en el 
dedo pequeño de la mano derecha.

El avúntamiento del Condado de Treviño ha 
obtenido Re'al licencia para csíiaer de los mon
tes de la Dehesa, Asporio, Obecuna y Arlóla, 
propios de los pueblos de Obecury, Bajaury, 
L iño v Sasela 27000 arrobas de leña para car- 
Lónéar- que han de enagénarse en público rema
te, las pertenecientes á los tres primeros, en él 
de Laño, el 1 I de junio, y las de Sásela en este 
pueblo el I 2 del mismo á las once de su maña
na, bajó el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en aquel acto. Treviño mayo 17 de 
1851. — El alcalde Jorge Bárojá.—V.° B.° Feli
pe Navas.

Se halla vacante la secretaría de ayuntamien
to de Cardeñadij >, dotada con 500 rs. anuales. 
Las personas que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicitudes al alcalde francas de porte, én el lér- 
mino dé un mes. Burgos 5 de junio de 1851.-— 
Gainza:

iiicoonmi SGib'iiq tob b oelriurni -bu o o i l. .j



Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento 
de las Aldeas de Medina, dotada con mi! rs. 
anuales. Las personas que deseen obtener dicho 
cargo dirigirán sus solicitudes al alcalde presi
dente, en el término de un mes, á contar desde 
que se anuncie en el Boletín oficial.Sanlurde 2 i 
de mayo de 1851. —Juan Esteban Yelasco.

Licdo. D. Gregorio Cañete, Juez de primera 
instancia de esta oilla de Briviesca y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por se
gunda vez á Angela González y Maria Postigo, 
de ignorado domicilio y residencia, para que en 
el preciso término de 9 dias, á contar desue la 
fecha, comparezcan en este juzgado á contestar 
de los cargos que contra las mismas resultan en 
la causa que en este juzgado se instruye sobre 
conato de hurto y vagancia, y fuga que efectua
ron en la tarde del 24- d marzo último de la 
casa del ministro alguacil del pueblo de Cornu
dilla donde se hallaban detenidas por orden de la 
autoridad local; pues de no comparecer, se se
guirá y determinará la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose los autos con los estrados 
del juzgado, y las parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. Dado en Briviesca á 5 de mayo 
de I851.—^Gregorio Cañete.—Por su mandado. 
—Braulio Sagredo.

ÁNUNctos
En esta redacción se halla de venta EL CON

CORDATO al módico precio de real y medio 
cada ejemplar.

Se arriendan los pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, confinante con dicho rio y á dos leguas de Vulla- 
dolid, el día 30 de Junio; las personas que quieran inte
resarse en dicho arriendo, podrán dirigir sus proposicio
nes á los Sres. Viuda de Sigler é hijos, del comercio de 
dicha Ciudad, los que pondrán de manifiesto las condi
ciones en que ha de verificarse.

En tas inmediaciones de Sta. María del Cam
po se arrienda un molino harinero titulado de 
Renedo, el cual tiene un gran salto de agua sus
ceptible de dar impulso á dos piedras francesas,

que se colocarán en él si Jo exigiere el arrenda0 
dor: también se arriendan con él varias tierra 
labrantías de superior calidad.

Para tratar dirigirse á su dueño D. Manuel 
Jimia, que vive en Sta María del Campo.

. El Concordato, ó sean breves reflexiones po
lítico-religiosas sobre este importante documento, 
por D. Juan Troncos», presbítero.

Véndese este opúsculo á 4 rs. en Burgos, en 
casa de Arnaiz.

Todos los Sres. Curas y demás 
personas que esténá su cargóla fa
brica de las iglesias en las obras 
que tuviesen que hacer en el gre
mio de Latonería y Platería podrán 
dirigirse á casa de Tornadijo, calle 
de Vitoria, núm. 1, ó al arco del 
Mercado, platería de Santa Maria, 
donde se hace toda clase corres
pondiente á los referidos ramos 
con el mayor esmero y prontitud, 
á precios sumamente arreglados, 
ad virtiendo que cualquiera pieza 
de las de latón se platea á fuego 
con la mayor delicadeza y dura
ción, sin diferenciar de las de pla
ta. Se compra y se toma á cambio 
todo lo viejo.

En esta Redacción encontrarán 
los señores Curas párrocos los mo
delos números 5, 4 y ó, que se les 
manda presentar á la Junta inves
tigadora en el Boletín oficial núm. 
oo, del jueves 8 de mayo próximo 
pasado, con las observaciones pa
ra formarlos con regularidad.

BUHOOS:
Imprenta de Cariñena, y S.a Maria, Plata de la Libertad.


